
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

Ref. MOPC-CCC-CP-2021-0019 

ACTO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE DESIERTO NO. MOPC-ADC0ll-
2021, DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), DEL PROCESO DE REFERENCIA 
LLEVADO A CABO PARA EL "SUMINISTRO E INSTALACION DE CIRCUITOS DE 
CAMARAS PARA SER UTILIZADOS EN LA COMISION MILITAR Y POLICIAL 
(COMIPOL), ALMACEN CENTRAL Y LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIA 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DEL MOPC". 

En uno de los salones de reuniones de la segunda planta del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), ubicado en la Avenida Homero Hemández, esquina calle Horado 
Blanco Fombona, Ensanche La Fe, Distrito Nacional, Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, donde operan parte de las oficinas administrativas del MOPC, siendo las nueve 
horas de la mañana (09:00 a.m.), del día 14 del mes de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021), se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de dicha 
institución, debidamente constituido por el Ing. Deligne Ascención Burgos, Ministro de 
Obras Públicas y Comunicaciones, debidamente representado por el Ing. Nelson Maloney, 
Presidente designado del Comité; Licdo. Domingo Santana Castillo, Director General Legal 
y Asesor del Comité, miembro; Licdo. Alejandro Ramírez De La Cruz, Director General 
Administrativo y Financiero, miembro; Licdo. José Madé Aquino, Director General de 
Planificación y Desarrollo, miembro; y, Licda. Lérida Concepción Tobal Lebrón, Directora 
de la Oficina de Acceso a la Información, miembro; todos de conformidad con la convocatoria 
que les fuera realizada al efecto por el Presidente designado del Comité. 

Antes de dar inicio a la reunión, el Director General Legal y Asesor del Comité, Licdo. 
Domingo Santana Castillo, verificó que existía quórum reglamentario necesario, de acuerdo 
al artículo 36 del Reglamento de Aplicación No. 543-12, dio formal apertura para tratar los 
asuntos que constituyen el orden del día. 

El Presidente designado del Comité, Ing. Nelson Maloney, tomó la palabra comunicando a 
los presentes que esta reunión había sido convocada para conocer y decidir sobre lo siguiente: 

AGENDA 

UNICO: DECLARAR DESIERTO si procede, el presente procedimiento de Comparación de 

Precios marcado con la referencia No. MOPC-CCC-CP-2021-0019, llevado a cabo para el 

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIRCUITOS DE CÁMARAS PARA SER UTILIZADOS 

EN LA COMISIÓN MILITAR Y POLICIAL (COMIPOL), ALMACÉN CENTRAL Y LA 
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VISTO: El Oficio DCC. No. 0803-2021, suscrito en fecha 10 de mayo de 2021, por la Licda.

Carina Cedano, Directora de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, dirigido al 
Lic. Diohani Calvo Joaquín, Director General de TI y Comunicaciones, contentivo de 
devolución de solicitud de compra. 

VISTO: El Oficio TI. No. 204-2021, d/f 10 emitido por el Lic. Diohani Calvo Joaquín,

Director General de TI y Comunicaciones, contentivo de remisión de Oficio. 

VISTO: El Oficio núm. DCC-0852-2021, d/ f 18 de mayo de 2021, suscrito por la Licda.

Carina Cedano, Directora de la referida Unidad, dirigido al Licdo. Virgilio de los Santos,

Director Financiero del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), contentivo 
de solicitud de reservación de fondos. 

VISTO: El Oficio No. DF-6102-2021, de fecha 19 de mayo de 2021, a la firma del Licdo.

Virgilio de los Santos Mendoza, Director Financiero del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), dirigido al señor Jaime Thomas Cano, Encargado del 
Departamento de Presupuesto Financiero, contentivo de solicitud de apropiación de fondos. 

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria, d/f 25 de mayo de 2021, generado 
por el SIGEF núm. EG1621964688376y3yVT, por un monto de Dos Millones Trescientos

Cuarenta y dos mil Trescientos Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$2,342,300.00).

VISTO: El Acto Administrativo No. MOPC-ADP-047-2021, elaborado por el Comité de 
Compras y Contrataciones, de fecha 106 de agosto de 2021. 

VISTO: El Decreto No. 15-2017 para controlar el gasto y mejorar transparencia en las 
compras públicas de fecha 08 de febrero de 2017. 

111) SOBRE LA PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO

RESULTA: Que luego de emitido el referido acto administrativo de inicio de proceso, fue 
publicado el procedimiento de Comparación de Precios No. MOPC-CCC-CP-2021-0019, 
llevado a cabo para el "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIRCUITOS DE CÁMARAS 
PARA S?R UTILIZADOS EN LA COMISIÓN MILITAR Y POLICIAL (COMIPOL), 
ALMACEN CENTRAL Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE LA (Í) INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL MOPC". PROCESO DIRIGIDO �-
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RESULTA: Que, una vez publicado el procedimiento en cuestión y en el plazo hábil entre 1;·-----
misma y la recepción de ofertas, fueron realizadas preguntas por los interesados y realizada 
la correspondiente circular de respuesta, y consecuentemente realizada la enmienda 01 al 
pliego de condiciones específicas, de fecha 06 de septiembre de 2021, la cual fue debidamente 
notificada. 

CONSIDERANDO [10]: Que como establece el artículo 81 del Reglamento de aplicación No. 
543-12, "Podrán realizarse adenda.s o enmiendas a los Pliegos de Condiciones Específicas/
Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, que no cambien el objeto del proceso ni constituyan
una variación sustancial en la concepción original de éstos".

CONSIDERANDO [11]: Que asimismo el párrafo del artículo 81, del referido reglamento de 
aplicación indica que: "Una vez culminado el período de aclaraciones, la Entidad Contratante no
podrá modificar o ampliar los Pliego de Condiciones Específicas, Especificaciones Técnicas y/o a los
Términos de Referencia, salvo que se detenga el proceso y se reinicie, repitiendo los procedimientos 
administrativos desde el punto que corresponda". 

V) SOBRE EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

Recepción de ofertas técnicas y económicas y apertura de ofertas técnicas 

RESULTA: Que la recepción de ofertas técnicas y económicas fue pautada para el 10 de 

_}( 

septiembre de 2021, procediendo en ese mismo día a la apertura de las ofertas técnicas, de 
acuerdo con el cronograma de actividades del pliego de condiciones específicas, participando 

. 

tres (03) oferentes, a saber: 

NO. OFERENTE 

1 TCO NETWORKING, SRL., 
2 GREY MATTER TECNOLOGIES, SRL 
3 SECURITY PLUS INTERNATIONAL, S.A. 

RESULTA: Que, en el acto de recepción de "Sobre A" y "Sobre B" y apertura de "Sobre A" 
estuvo presente el Comité de Compras y Contrataciones del MOPC, la Directora de la Unidad 
Operativa de Compras y Contrataciones y la Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, Licda. Clarisa Nolasco German, ésta última que recogió toda la información 
e incidencias del acto en cuanto a la oferta presentada. 

Sobre la evaluación Preliminar de Oferta Técnica. 

RESULTA: Que, una vez concluido el acto de recepción de ofertas técnicas y económicas y
apertura de la oferta técnica presentada, fue remitido a los peritos evaluadores en fecha 10 de 
septiembre de 2021, las ofertas técnicas del procedimiento en cuestión para su respectiva 
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RESULTA: Que, en esas atenciones, el 17 de septiembre de 2021, fue recibido en la Unidad 
operativa de Compras y Contrataciones, el Informe técnico preliminar de evaluación de 
Ofertas Técnicas elaborado por los peritos designados al efepto, el mismo que fue aprobado 
por el Comité de compras y contrataciones mediante acto administrativo MOPC-ADIP-051-
2021, de fecha 21 de septiembre del 2021, mediante el cual se indicó la documentación a 
subsanar a los oferente participante, vía correo electrónico e I fecha 21 de septiembre de 2021, 
por la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones. 

CONSIDERANDO [12]: Que conforme el artículo 23 ele la Ley No. 340-06 y sus 
modificaciones: "Las ofertas se abrirán en la fecha y hora indicadas en el pliego de condiciones o en
sus alcances sobre prórrogas, en el lugar y con las formalidades quJ se hayan indicado(. .. ). En el acto 
se hará público el nombre de los oferentes, sus garantías y los p)ecios de sus ofertas. Dicho acto se 
efectuará con la presencia de notario público( ... )". 

CONSIDERANDO [13]: Que en atención a las disposicione del numeral 05.01 del Manual 
de Procedimientos de Comparación de Precios: "La uridad Operativa de Compras y 
Contrataciones recibe las Ofertas Económicas hasta la fecha y hora fijadas en el Cronograma de
Actividades, en la convocatoria y en las invitaciones; y las remite J1 Consultor Jurídico de la Entidad
Contratante quien las mantendrá bajo su custodia hasta el día fijado para su apertura". 

CONSIDERANDO [14]: Que el artículo 83 del ReglameLo de Aplicación No. 543-12, 
establece que: "Las ofertas se presentarán por escrito en sobresl cerrados que posean la seguridad
apropiada para garantizar la confidencialidad de las mismas hasta el momento de la apertura, dentro 
de los plazos establecidos de acuerdo con los requerimientos del pliego de condiciones específicas". 

VISTO: El Acto Administrativo No. MOPC-ADP-047-2021 �e fecha 06 de agosto de 2021, 
emitido por el Comité de Compras y Contrataciones. 

VISTO: El Acto Administrativo No. MOPC-ADIP-051-2021 de fecha 21 de septiembre de 
2021, emitido por el comité de Compras y Contrataciones. 

VISTO: La notificación realizada por la Unidad Operativa de compras y Contrataciones a 
los oferentes participantes relativa a la subsanación, en fechaJ21 de septiembre de 2021. 

VI) SOBRE LA DECLARATORIA DE JESIERTO

RESULTA: Que, vencido el plazo para la presentación je documentación subsanables, 
mediante Oficio No. DCC-1805-2021 de fecha 29 de septiembie de 2021, suscrito por la Licda. 
Carina Cedano, directora de la unidad Operativa de Corripras y Contrataciones, fueron 
remitidos los documentos subsanados a los peritos ev 1 uadores para su respectiva 
ponderación. 
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RESULTA: Que, a esos fines, en fecha 05 de octubre de 2021, fue recibido por la Urutl��, 
Operativa de Compras y Contrataciones, el informe final de Evaluación de Ofertas Técnica y 
Listado de habilitados y no habilitados, realizado por los peritos evaluadores en fecha 04 de 
octubre de 2021, el mismo que fue aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones 
mediante acto administrativo MOPC-ADIF-051-2021, de fecha 08 de octubre del 2021, el cual 
fue debidamente notificado a los oferentes vía correo electrónico, por la Unidad Operativa de 
Compras y Contrataciones. 

RESULTA: Que, el Informe Final de Evaluación de Oferta Técnica y Listado de Habilitado y 
No Habilitado, rendido por los peritos designados mediante el Acto Administrativo No. 
MOPC-ADP-047-2021, d/f 06 de agosto de 2021, en su parte dispositiva declara desierto el 
presente proceso, por el motivo descrito a continuación: "En virtud de que los oferentes no 
subsanaron las informaciones requeridas en el Informe de subsanación de fech.a 15 de septiembre de 
2021, solicitadas vía correo electrónico el lunes 20 de septiembre de 2021, la comisión de peritos 
evaluadores de este proceso recomienda NO HABILITAR a los oferentes, TCO NETWORKING, 
SRL., GREY MATTER TECNOLOGIES, SRL y SECURITY PLUS INTERNATIONAL, S.A.; 
siendo estos los oferentes participantes, por lo tanto , el proceso MOPC-CCC-CP-2021-0019, 
queda DESIERTO. 

RESULTA: Que habiendo este Comité de Compras y Contrataciones constatado a través de 
la documentación estudiada y analizada del proceso en cuestión y ante las informaciones 
fehacientes recogidas en el informe previamente descrito en párrafo anterior, corresponde 
actuar en consecuencia declarando desierto el proceso en cuestión de conformidad a las 
disposiciones legales pertinentes, tal como se hará constar en la parte dispositiva del presente 
acto administrativo. 

CONSIDERANDO [15]: Que, por su parte, el artículo 15, numeral 6 de la Ley No. 340-06 y 
sus modificaciones, dispone que: "La resolución de dejar sin efecto o anular el proceso en alguna 
etapa del procedimiento o en su globalidad, así como de declarar desierto o fallido el proceso." 

CONSIDERANDO [16]: Que como indica el artículo 24 de la Ley No. 340-06 y sus 
modificaciones: "Toda entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso de compra o 
contratación mediante el dictado de un acto administrativo, antes de la adjudicación, siempre y cuando 
existan infonnes de carácter legal y técnico debidamente justificados." 

CONSIDERANDO [17]: Que se hace referencia en el artículo 101, del Reglamento de 
aplicación No. 543-12: "Las entidades contratantes deberán publicar oportunamente en el Portal 
Administrado por el Órgano Rector y en el portal institucional, los resultados de sus procesos de 
compra o contratación. Asimismo, deberán publicar la resolución fundada que declare la declaración 
de desierto del procedimiento.". 

VII) NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO
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Concluida esta Resolución, se dio por terminada la sesión las nueve horas y treinta minutos 

de la mañana (09:30 a.m.), en fe de lo cual se levanta la resente acta, que firman todos los 

presentes en señal de aprobación y co ormidad con s contenido. 

Asesor del Ministro 

Licdo. Domin
1 

o Santana Castillo

Director General Legal 

Asesor Legal y miembro 

Licda. Lérida Concepción Tobal 

Lebrón 

Directora de la OAI 

Miembro 

\ 
Licdo. 7------ a Cruz 

Director Gral. Administrativo y Financiero 

Miembro 

Licdo. Jo 
l. 

Director Gral. anificación y Desarrollo 

Miembro 
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